
 

 

 
EL CONSEJO GREMIAL NACIONAL RESPALDA LA  

INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA Y PIDE RESPETO POR LOS 
RESULTADOS ELECTORALES 

 
 

El Consejo Gremial Nacional (CGN), se permite manifestar ante la opinión 
pública nacional e internacional su profunda preocupación y absoluto 
rechazo ante las recientes declaraciones emitidas por el Presidente de la 
República, Gustavo Petro, en las cuales desconoce el resultado de los 
comicios presidenciales y señala un supuesto fraude electoral. 
 
Como defensores de la estabilidad económica, social y jurídica de Colombia, 
manifestamos un respeto absoluto a la institucionalidad, la democracia 
colombiana se fundamenta en la confianza y el respeto hacia sus 
instituciones. Desconocer los canales oficiales y sembrar mantos de duda sin 
pruebas técnicas ni jurídicas afecta gravemente la estabilidad del país y la 
confianza inversionista. 
 
Respaldamos a las autoridades electorales, como son la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral (CNE). Ambas 
entidades han actuado bajo el marco de la ley, garantizando la transparencia 
de la jornada electoral, y han reconocido y avalado el resultado, haciendo 
entrega de las credenciales al Dr. Abelardo de la Espriella y al Dr. José Manuel 
Restrepo como Presidente y Vicepresidente Electos de los colombianos. 
 
Hacemos un llamado vehemente al Gobierno Nacional en cabeza del 
Presidente Gustavo Petro para que cese los señalamientos que polarizan a 
la ciudadanía y alteran el orden institucional. El proceso de empalme y la 
transición de mando deben darse bajo los principios de la madurez política 
y el respeto a la voluntad popular expresada en las urnas. 
 
El tejido empresarial y productivo del país reitera que el único camino para 
el desarrollo y el progreso de Colombia es el estricto apego a la Constitución 
y la Ley. Instamos a todos los sectores de la sociedad a rodear nuestras 
instituciones democráticas y a priorizar la estabilidad nacional por encima 
de cualquier interés político. 

 
Bogotá D.C., 07 de julio de 2026. 

 


